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REPETICIÓN 
DESIGNA CURADOR  

 
ANTECEDENTES 

  
-. Mediante auto de 24 de octubre de 2019 el Despacho admitió la demanda y se dispuso 

además, emplazar al demandado, señor Luis Miguel Piedrahita Rúa (fls.54-55). 

 

-. A través de escrito de 10 de diciembre de 2019 la apoderada judicial de la entidad 

demandante, allegó copia del emplazamiento realizado en el Diario El Tiempo el 10 de 

noviembre de 2019 (fls.58-59). 

 

-. Por medio de auto de fecha 20 de octubre de 2020 el Despacho nombró como curador ad 

litem del demandado Luis Miguel Piedrahita Rúa, al doctor Néstor Eduardo Sierra Castillo 

identificado con la cédula 80.564.333 y T.P. 210.710. 

 

La decisión anterior fue notificada al correo del abogado, el día 5 de noviembre de 2020, sin 

que a la fecha se haya pronunciado al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 
RESUELVE: 

  
 
.-NOMBRAR al doctor Víctor Manuel Mejía Quesada identificado con la cédula 1.110.514.511 y 

T.P. 249.275 del CSJ., quien utiliza las cuentas de correo electrónico 

manuelmejiaq@hotmail.com y abogadojaga@gmail.com; y el teléfono 3164938820, como 

curador ad litem del demandado Luis Miguel Piedrahita Rúa.   

 

mailto:manuelmejiaq@hotmail.com
mailto:abogadojaga@gmail.com


Se le advierte que de conformidad con lo previsto en la regla 7 del artículo 48 del CGP.,  el 

desempeño del cargo es de forzosa aceptación. 

 
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, bajo los apremios de ley.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
CASZ 

 
 


